
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿blecimiento Público de tuuc¿c¡ón Supenor

EL REcroR DE LA EScUELA tec¡rotóctcl rNslruro rÉcNtco cENTRAL,

"ETITC"

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el
Decreto - Ley 59'l de 1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 80 de 1993, Ley No. '1150 de 2007,

Decreto No. 1082 de 2015, el Acuerdo 05 de 20'13 "Estatuto General" expedido por el
Consejo D¡rect¡vo y demás normas vigentes concordantes y reglamentarias de la materia,

v

CONSIDERANDO:

Que, el área de Centro de Lenguas perteneciente a la V¡cerrectoría de lnvestigac¡ón,
Extens¡ón y Transferencia Social, sol¡cito al Rector de Ia Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central eutorización para adelantar la contratación de personal de apoyo cuyo
objeto corresponde a "PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR
lÁs ecruóloes DEL cENTRo DE LENGUAS colto tNsrRucroR DE tNGLÉs Bib
(1OO HORAS) DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 EN LA ESCUELA
TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL".

Que, el Rector de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central sol¡c¡tó a Gestión de
Talento Humeno conf¡rmar s¡ dentro de la plenta de personal de la ent¡dad se contaba con
personal para desanollar las act¡videdes sol¡citadas por el área de Centro de Lenguas
perteneciente a la Vicenectorfa de lnvestigación, Extensión y Transferencia Soclal

Que, una vez adelantadas las verificaciones, el área de Gestión de Talento Humano,
certificó que no se cuentia con personal idóneo para adelantar las actividades requeridas.

Que, así las cosas, el Rector de la ¡nstitución autoriza que se adelante el proceso de
contratación, siempre que el m¡smo cumpla con los procedim¡entos internos como son:
Contar con recursos para adelantar la contratación, que la contratac¡ón se encuentre dentro
del Plan Operat¡vo Anual del área de Centro de Lenguas pertenec¡ente a la Vicerrecloría
de lnvest¡gac¡ón, Extensión y Transferencia Socialy que el proceso se encuentre en el Plan
de Adqu¡sic¡ones publicado por la entidad.

Que, una vez real¡zadas las consultas con las áreas conespond¡entes, se pudo verificer que
el proceso sol¡c¡tado se puede adelantar.

Que, una vez realizadas las verificaciones y los trám¡tes conespondientes, se proced¡ó a
expedir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 18922 de 2022.

Que, una vez expedido el CDP, la entidad proced¡ó a adelantar la contratación con lo cual
se publ¡có en SECOP ll el proceso mediante la modalidad de contratación directa
¡dentif¡cado con el número CD-l76-2022.

Que, aprobada su publ¡cación por parte del Comité de Contratación de la ETITC, se
procedió a adelantar el contrato a través de la plataforma SECOP ll, el número de coñtrato
es e\211-m22.

Que, por solic¡tud del área de Centro de Lenguas pertenec¡ente a la V¡cerrectoria de
lnvestigac¡ón, Extens¡ón y Transferencia Social, se requ¡ere adelantar con el área de
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Por la cual se autoriza rcaliza¡ la cancelac¡ón de un proceso contractual.
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contratación la cancelación del proceso ¡dent¡ficado con numero CO-176-2022 el cual fue
publ¡cado en la plataforma SECOP ll, ten¡endo en cuenta que una vez rev¡sado el estudio
previo se requ¡ere un ajuste en la fecha de ejecución y én ¡a tabla de valores de las cuotas
a pegar del contrato ident¡ficedo con número 211-2022 para lo cual es necesar¡o la
cencelac¡Ón del presente proceso.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO l. Ordenar la cancelac¡ón del proceso identificado con nurnero CD-176-2022
1211 - 20221 publ¡c¡do en la platafoma SECOP ll.

ARTíCULO 2. Comun¡car el contenido de esta Resoluc¡ón al área de Centro de Lenguas
pertenec¡ente a la Mcenectoría de lnvestigación, Extens¡ón y Transferenc¡a Social y a las
áreas de Conlratac¡ón, Presupuesto, Contabilidad y TesorerÍa para lo de su competencia.

ARTíCULO 3.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíOUESE Y CÚi'PLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de agosto de 2022.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

R6!i!6n coo slid€nda eiechin¡ca:
Edgar Mauricio Lóp€z L¿aazo - Secretrio Gg|6ral
Anel Tovar Gó.¡éz - Vicénéctor Adrñ¡nÉtr livo y Financiolo
O¡ana Roc¡o Guenero Rodr¡gu€z - Prüssiond Jurídica óe Cont?lác¡ór¡

PrcyocE¡& coñ évidéñcia eléct ó¡¡cá:
N3¡d6r Olave Garc¡a. conrr¿tista conHadóí
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